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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE 
CALIDAD 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE JULIO DE 2016 

En el día de la fecha, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas 1, tuvo lugar sesión extraordinaria de la 

Comisión de Garantía de Calidad, bajo la presidencia del Sr. Decano, D. Jacinto Espinosa García, y a la que 

asistieron los siguientes Sres.: 

 

-  Sr. Vicedecano Vicente Castañeda Fernández 

-  Sr. Vicedecano D. Manuel Sánchez Ortiz de Landaluce 

-  Sr. Vicedecano D. Fco. Javier Guzmán Armario 

-  Prof. Dr. D. Antonio Javier Martín Castellanos 

-  Prof.ª Dra. D.ª Lourdes Rubiales Bonilla 

-  Prof.ª Dra. D.ª M.ª del Carmen Lojo Tizón 

- Prof.ª Dra. D.ª M.ª del Carmen Fernández Martín 

- Prof. Dr. D. José M.ª García Núñez 

- Prof.ª Dra. D.ª Sandra Ramos Maldonado 

- Prof. D. Javie de Cos Ruiz 

- Prof. Dr. D. Francisco Ruiz Fernández 

- Prof. Dr. D. Joaquín Piñeiro Blanca 

- Sr. D. José Luis Macho Guzmán 

- Prof. Dr. D. Juan Carlos Mougán Rivero 

-  Prof. Dr. D. Miguel Rosso Carrasco 

- Prof. Dr. D. Luis Escoriza Morera 

-   

 

Justifican su ausencia: 

 

- Sr. Vicedecano D. Francisco Rubio Cuenca 

- Sra. Secretaria Teresa Bastardín Candón 

- Sr. Administrador de Campus, D. Manuel Pérez Fabra 

- Prof.ª Dra. D.ª M.ª Victoria Ferrety Montiel 

- Prof. Dr. D. Mario Crespo Miguel 
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Antes de comenzar la sesión, el Sr. Decano informa de que actuará como secretario el Vicedecano de 

Postgrado y Calidad, D. Vicente Castañeda Fernández, por ausencia de la Secretaria, D.ª Teresa Bastardín 

Candón. 

 

El desarrollo de la sesión se efectuó bajo el siguiente orden del día:  

 

1. Aprobación, si procede, del siguiente documento para su publicación en el gestor documental de la 

UCA, relacionado con el Grado en Lingüística y Lenguas Aplicadas y con el Máster en Comunicación 

Internacional (curso 2014-15): P06-01: Objetivos anuales, propuestas de seguimiento y criterios de 

selección del centro relacionados con la movilidad de los estudiantes. 

 

El Sr. Decano informa sobre los documentos que se someten a aprobación. Interviene, a continuación, 

el Vicedecano de Postgrado y Calidad, que advierte de que se trata de documentos que ya fueron aprobados 

por la Comisión de Garantía de Calidad, pero que han sufrido algunas modificaciones, por la necesidad de 

regular la entrada de estudiantes erasmus en algunos cursos y títulos. 

 

Se aprueba por asentimiento.  

 

2. Aprobación, si procede, de los siguientes documentos para su publicación en el gestor documental de 

la UCA, relacionados con los grados del centro (curso 2015-16): P02-02. Informe de ejecución del plan de 

acciones específicas de orientación preuniversitaria y P02-04. Informe de acceso a los títulos de la UCA y 

análisis de perfil de ingreso. 

 

El Sr. Decano informa sobre los documentos que se someten a aprobación. Se establece, a 

continuación, un debate en el que intervienen el Vicedecano de postgrado y Calidad, el Vicedecano de Grados 

y Ordenación Académica, el profesor Martín Castellanos, la profesora Fernández Martín, el profesor Mougán 

y el prof. Escoriza, a propósito de la discrepancia que se observa en los datos de las tablas que se envían sobre 

el número de alumnos de nuevo ingreso y del descenso del número de matrículas en algunos títulos del centro, 

para lo que se plantean propuestas de acciones de difusión.  

 

Se aprueban por asentimiento. 

 

3. Aprobación, si procede, del siguiente documento para su publicación en el gestor documental de la 

UCA, relacionado con el Máster en Patrimonio, Arqueología e Historia Marítima (curso 2015-16): P12-

01.Propuesta de modificación de memoria. 

 

El Sr. Decano informa sobre los documentos que se someten a aprobación. 

 

Se aprueban por asentimiento. 

 

 

 

Tras todo ello, se levanta la sesión, de la cual, como secretario, doy fe: 

 

 

               Vº Bº 

         EL DECANO 

 

 

 

Fdo.: Vicente Castañeda Fernández                                                   
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